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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 868 

Radicado: 760013110012-2019-00398-00 

Proceso: SUCESION  

Demandante: LUCERO RASMUSSEN VELASCO  

Causante:  JOHNNY ENRIQUE RASMUSSEN LLOREDA 

Tema y subtemas: 
AUTO CORRE TRASLADO SUSTENTACION RECURSO DE 

APELACION DE AUTO 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede se dispondrá a CORRER traslado a la 

parte demandante del escrito de sustentación del recurso de apelación promovido 

por el doctor HERNÁN FELIPE MERIZALDE GARCÍA en contra del auto 234 del 31 de 

enero de la anualidad, por el término de tres (3) días, lo anterior, de conformidad 

con lo estipulado en el numeral 3 del Art.322 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE,  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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